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COORDINACIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN BÁSICA
DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL

	
	
	


	Clave de Centro de Trabajo (C.C.T.)
	
	Nombre de la escuela

	
	
	

	
	
	

	Nivel Educativo
	
	Turno
	
	Zona Escolar

	
	
	

	
	
	
	
	

	Domicilio
	
	Localidad
	
	Teléfono

	
	
	

	
	
	

	Municipio o Delegación
	
	Entidad federativa




Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 130 de la Ley General de Educación; 116 de la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo y 9,11, 29, 30 y Transitorio Tercero fracción I del Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 16 de octubre de 1998, se emite la siguiente:

C O N V O C A T O R I A

A las madres y padres de familia, tutoras, tutores o quienes ejerzan la patria potestad de los alumnos (as) inscritos en esta escuela, para que el día ______ del mes de _____________de 2025, a las _________ horas, constituyan la Asociación de Padres de Familia y a su vez, elijan a su Mesa Directiva. 

INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA.

La Mesa Directiva de la Asociación de Padres de Familia se integrará con un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y seis Vocales. 

TIEMPO EN EL ENCARGO
Según lo dispuesto por el Transitorio Tercero Fracción I del citado reglamento en “las escuelas de educación primaria y secundaria, en la primera elección se elegirán por un año el vicepresidente, el secretario de la asociación y los 3 primeros vocales y, por dos años, el presidente, el tesorero y los vocales  4º, 5º y 6º.”

Para el caso de las escuelas de educación inicial, preescolar y especial los integrantes de las mesas directivas son elegidos sólo por un año.

ATENTAMENTE

     El Director (a)


 Sello de la escuela	 	                          Nombre			              Firma

               Fecha____________________________________
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La Dirección de Participación Social de los Servicios Educativos de Quintana Roo, SEQ, informa que es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione para el cumplimiento de las funciones y facultades de previstas en el artículo 28, 33 del Reglamento Interior, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y normatividad aplicable, para la siguiente II. Finalidad: Atención a temas de Comités de Contraloría Social de Escuelas de Educación Básica; Consejos de Participación Social; Tiendas Escolares; Asociación de Padres de Familia; actividades recreativas y culturales;  https://nube.seq.gob.mx/index.php/s/XtG5siyMZdLqGPg 
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